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ACTA No. 1-2017 -S.S.A. 
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA "SUNTRAC S.A. Tractores del Sol” 

Enla cludad de Santo Domingo, Província Santo Domingo de los Tsáchlas, alos quince. 
ias. del mes marzo del 2017 siendo las 09:00 horas am, en a ofcina dela Compañía, 

ubicada enla calle Cuenca 398 y Galápagos, Edificio Llerena de esta ciudad, se reunen 
los accionistas de la compañía por sus propios y personales derechos: 

El Ingeniero Jorge Patricio Lierena Cakierón. propietario de 5.000,00 acciones 
oránaras y nominativas de USD-1.00 cada una. La señorta Patria María Llerena, 
Almeida propietaa de 2500.00 acciones ordnarías y nominativas de USO.1.00 cada. 
una. El señor Michael Patricio Llerena Vásquez, propietario de 2.500.00 acciones. 
ordinarias y nominatvas de USD.1.00 cada una. En vitud de estar presento el 100%. 
del captal de la Compañia, los socios deciden insatarse en Junta General Ordinaria de. 
Socios, de acuerdo alo establecido en el At 238 de la Loy de Compañías para conocer 

y resolverlos siquientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

Constatación del quórum 
Lectura del acta anterior 

Lectura y aprobación Informe Gerencia periodo 2016. 
Lectura y aprobación del Informe Comisario del periodo 201 
Lectura y aprobación del Informe de ofi de cumpamento del penado 2016. 
Lectura y Aprobación delos Estados Financieros correspondientes al periodo 2016. 
Lectura y Aprobación del informe de Autora por parte de JANG del periodo 2016. 
Decir sobre la designación del Auditor extemo para el periodo 2017. 
Decir sobre el tratamiento y destno de las utidades o pérdidas del Ejercicio 
Económico Contable 2018. 

10. Asuntos Varios. 
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Constatación dol quórum. 
Reuniéndose el quórum previsto en los Estatutos de la Compañia, la Presidente de la 
compañía Sta. Patricia María Llerena Almeida, da por nstalaca la junta yla bienvenida, 
aos socios y declara iniciada la reunión, pide al secreto Ing. Jorge Patricio Llerena. 

Calderón, que se lean los puntos del orden del día.
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Lectura del acta anterior 

La presidente propone aprobar el Acta de la Junta General de Accionistas del 17 de 
febrero de 2017 y omitir su lectura. Para estos efectos deja constancia que dicha acta 
se encuentra firmada por los socios, para tal efecto. La misma que es aprobada por el 
100% de los socios. 

Lectura y aprobación Informe Gerencia periodo 2016. 
Toma a palabra el ng. Jorge Patio Llerena Calderón, cual salva su voto por loque 
se está poniendo a consideración a gestión que él ha realizado y está informando alos 
soc, enel cual explca el estado de la empresa, y como se ha estado laborando en 

las obras de construcción, luego de este ha sido aceptado porel 100% de los socios. 

Lectura y aprobación dal Informe Comisario del periodo 2016. 
Se procede a lectura del Informe del Comisario, en la cual informa que la información 
financiera se refeja razonablemente los estados financieros, y este ha sido aprobado 
porel 100% de los socios. 

Lectura y Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al periodo. 
2016. 

¡Se procede a la revisión y lectura de los estados Financieros de la Compañia os cuales 
han sido aceptados por el 100% de los socios, 

Se procede a la lectura del informe del Oficial de cumplimiento, en la cual informa que 
la información financiera se refleja razonablemente los estados financieros, y este ha. 
sido aprobado porel 100% delos socios. 

¡Se procedió a decidir sobre las utlidades las mismas se quedan acumuladas con el fin 
de que la empresa no se desfinancie en sus operaciones y que se usen en caso de 

úecesitarias y este ha sido aprobado por el 100% de los socios. 

Setrató sobre elinforme de auditoria y este ha sido aprobado por el 100% de los socios. 

Se trató sobre el Auditor para el presente año y en moción general se ha manifestado 
¡que continúe la firma Auditora SANS ya que conoce a la empresa, esto ha sido aceptado. 
por el 100% de los socios. 

La junta decide por unanimidad aprobar cada uno de los puntos del orden del día. Por 
tanto el Gerente General y el Presidente quedan autorizados a realizar las acciones. 
requecidas,



 


